
Expediente: 366/23
Carátula: ALBORNOZ VICTORIA MARGARITA C/ OLAS JOSE LUIS S/ ALIMENTOS

Unidad Judicial: MEDIACIÓN - FUERO CIVIL CJC
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 22/10/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - OLAS, JOSE LUIS-REQUERIDO
307162716489904 - ALBORNOZ, VICTORIA MARGARITA-REQUIRENTE

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Mediación - Fuero Civil CJC

ACTUACIONES N°: 366/23

*H20101493356*
H20101493356

CENTRO DE MEDIACIÓN JUDICIAL

JUICIO: ALBORNOZ VICTORIA MARGARITA c/ OLAS JOSE LUIS s/ ALIMENTOS.-

LEGAJO N°: 366/23

Concepción, 21 de octubre de 2025: I- Téngase a la Sra. VICTORIA MARGARITA ALBORNOZ por
apersonada y por constituído su domicilio procesal en Casillero Digital N° 307162716489904, de su
letrado Dr. Pablo Ignacio Loandos, Defensor Oficial Civil y del Trabajo de la IIIa. Nom. del Centro
Judicial Concepción. Désele intervención de Ley en el carácter invocado. II- Previo a proceder al
sorteo solicitado, acompañe la presentante formulario de requerimiento FM1 y acredite que la
cautelar recaída en los autos principales del rubro se encuentra resuelta. III- Notifíquese. NT

Actuación firmada en fecha 21/10/2025

Certificado digital:
CN=ALDERETE María Vanessa, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27253313280

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
22/12/2025 - 09:40:05


